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SALTA, 27 de JULIO de 2022

Expediente No 347193.-

VlsTo las presentes actuaciones y, en particular la Resolución cs No 439/2022, med¡ante

la cual se conforma la COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS de esta Universidad, creada por

Resolución CS No 077193, y;

CONSIDERANDO:

Que la vicedecana de la Facultad de ciencias Naturales Dra. Marta Cristina sANZ,

med¡ante nota sol¡cita integrar la c¡tada Com¡siÓn.

Que en virtud de ello y con el acuerdo del cuerpo, corresponde dejar establecido la nómina

de integrantes de la ComisiÓn referida.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 90 Sesión Ordinaria del 27 de julio de 2023\

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Incorporar a la Dra. Marta Cristina SANZ a la COMISIÓN DE DERECHOS

HUMANOS de la universidad Nacional de salta, la que quedará conformada de acuerdo a lo
siguiente:

REPRESENTANTES TITULARES
Consejo Superior Mercedes VAZQUEZ Fabiana L PEZ

Consejo
Estudiantes

Superior Federico MENDOZA

Facultad de Cs
Exactas

María Cristina SANCHEz

Marta Cr¡stina SANZ

Mar¡tza Juanita VACA MOLINA

Facultad de
Humanidades

Marcela Amalia ALVAREZ ¡OS¿ I.U¡S ACUÑA MARTINEZ

Facultad de
lnqenieria

Viviana SANCHEZ Emmel Ted¡ CASTRO

Facultad de
Económicas,
Jurídicas
Sociales

Cs.

v

Elizabeth SAFAR

Sede SUR Claudia BARBOZA Soraya ATAIDE

Stella Maris MIMESSI Graciela LEIVA

ADIUNSa Diego MAITA
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SUPLENTES

Román N¡ANSILLA

Maiver VILLENA

Facultad de Cs.
Naturales

APUNSa
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de Consejo Superior. Publicar en el boletín oficial de esta Un¡vers¡dad,
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ARTÍCULO 20.- lnvitar a la Facultad de Salud, Sedes de Oran y Tartagal a des¡gnar sus delegados
para formar parte de la referida Com¡sión.

ARTfCULO 3o.- Comunicar a: Rectorado, Facultades, Sedes Regionales, lnstitutos de Educación
Media, Secretarías, Consejo de lnvestigación, Direcc¡ones Generales, Asesoría Juríd¡ca,
APUNSA, ADIUNSA e integrantes de la Comisión de DD.HH. Cumpl¡do, resérvese en la Secretaría


